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          Previo a resolver lo que corresponda, el memorialista aclare la 

solicitud que allega, en el sentido de dirigir el mismo a este despacho 

judicial y especifique que audiencias requiere como cuál será su 

destino. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado 

electrónico N° 63 del 14 de Julio de 2022, fijado 

en la página web de la Rama Judicial con inserción 
de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
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